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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios  o f ic ia le s  de moneda publicado» 
el día 17 de abril de 1951, de acuerdo 

con tas disposiciones vigentes
Francos (1) ......................... ................
Lloras ............................ .. ...............
Dolares ........ .................. ....................
Francos suizos ..................................
Francos Delgas ..................... ............
Florines ...............................................
Escudos ............................................ .
Pesos araentinos moneda legal ...*
Coronas suecas «...............................
Corona? danesas .............. ....... - ......
Coronas noruegas ............... .............

a.iZb 
30.8*0 
10 «50 

¿52.970 
21,900 

¿38 157 
38.03* 

1.4*
a. iifc
1 586 
1.53»

O) Este tipo podra sufrir las modifica» 
clones que se deriven del régimen franca 
do 'amMo»

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes

AUTOMOVILISMO 
C o n c u r s o  n ú m . 193

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso númev 
ro 193, para la adquisición de (Acceso
rios», con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y legales establecidas pa
ra el mismo.

Hasta el día o do mayo de 1951 los li
diadores que deseen .concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de esto Servicio, calle de Granada, núme
ro 5:3, Madrid, muestras.dé los materia
les que. piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de la 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Actos de dicho Almacén Central, a 
las nueve treinta horas del día 11 de 
mayo de 1951, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten 
y  estén ajustados al modelo de proposi
ción que a continuación se detalla. Di
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez 1 transcurrido dicho 
plá^o.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
randas que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admltiráii proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y  almace
nistas, y de ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial a su favor.
. Las ofertas podrán hacerse por una so

la pieza o material o por un grupo de 
ellas.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de material, que no se publican 
por su: gran extensión, están a disposi
ción del que los solicite, en las Bases 
de Parques y Tálleres dé Automovilismo 
de la Península, Jefaturas de Automovi
lismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y ho
ras usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931 <«C. L.» núm.1 14) 
y . demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis- 
feóhos a prorraieo entre los adjudicata
rios.

Cítese a todos los efectos el número del 
concursó. .

Modelo de proposición
Don ......... (nombre y apellidos), do

miciliado en  ......   calle de ..........  nú
mero en nombre propio to como apo
derado legal de  hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «(Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número 193, para la adquisición 
de accesorios, se compromete y.obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (materiáles en
número y letra) al precio de ......... pese
tas . (detalle por unidad en número y 
letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que Justifica el depósito 
hecno con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se haga cons
tar el mayor número de características de 
material o pieza que se ofrece, detallando 
no sólo las de funcionamiento, sino las 
de los materiales empleados, cuya com- 
Drobación puede hacerse en los Laborato
rios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las. ofertas se* extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase oc
tava.
. 2.38&-0.

Concurso núm. 194
El Excmo. Sr. Ministro dei Ejército ha 

dispuesto se celebre el concurso núme
ro 194, para la adquisición de «Rodamien
tos», con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y legales establecidas -pa
ra el mismo.
, Hasta el día 5 de mayo de 1951, lós 11- 
citadore3 que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53. Madrid, muestras, de los mate
riales que piensen ofrecer para -efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplica
do ejemplar, y si no les íuera posible en
tregarlas por su gran peso o volumen, 
expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación.

Dieno concurso se verificará en la Sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
once treinta, horas- del día 18 de mayo 
de 1951, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos piles 
gos serán ,presentados por escrito, en so* 
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tibunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

'Sólo se admitirán proposiciones 
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apodera
dos. o representantes, éstqs deberán exhi
bir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse poruña so
la pieza o material o' por un grupo de 
ellas.

Los pliegos de condiciones legales v re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposi
ción del que los solicite, en las Bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo de 
la Península, Jefaturas de Automovilis
mo Regionales y en la Dirección Gene
ral de Transportes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción ádministrat.ívá en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden circular

de 10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Modelo de proposición.
Don .........  (nombre y apellidos), do

miciliado en ......... . calle de ..........  nú
mero ..., en nombre propio (o como apo
derado legal de ........ ,), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc- 
uicas y legales que han de regir en e l ' 
concurso número 194, para la adquisición 
de rodamientos, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (materiales en
número y letra) al precio de .........  pese
tas (detalle por unidad en número y 
letra).

3:° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecno con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se haga cons
tar el mayor número de características de 
material o pieza que se ofrece, detallando 
no sólo la§ de funcionamiento, sino las 
de los materiales empleados, cuya. com
probación puede hacerse en los Laborato
rios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.* Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase oc
tava.

2.387-0.
Concurso  núm. 195

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso núme
ro 195, para la adquisición de «Material 
eléctrico», con arreglo a ios pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para el mismo. »

Hasta, el día 5 de mayo de 1951, los li- 
citadores que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio (calle de Granada, nú
mero 53, Madrid) muestras de los mate
riales que piensen ofrecer para efectuar 

, las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible en
tregarlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación. *

Dicho concurso se verificará en la Sa
la de actos de dicho Almacén Central, 
a las once treinta horas del día 11 de 
mayo de 1951, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dicncs 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre' cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes y alma
cenistas, y de ser formuladas por aoo- 
derados o reoresentantes, éstos deberán 
exhibir el poden notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pie2a o material o por un grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
del que los solicite, en las Bases'de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo
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Regionales y en la Dirección General tíe 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa^ en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
la r de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero M,\ y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a  prorrateo entre los adjudícate-, 
ríos.

Cítese a  todos los efectos el número del 
concurso.

Modelo de proposición 
Don ..........  (nombre y apellidos), do

miciliado en ..... ...... calle de    nú
mero .... en nombre propio (q cotno apo
derado legal de  hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso-numero 195, para la adquisición 
de Material eléctrico, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos' a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  (materiales en
número y letra) al precio de ..........  pese
tas (detalle por unidad en húmero y 
letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
ten letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecno con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se haga cons
ta r  el mayor número de características de 
material o  pieza que se ofrece, detallando 
no. sólo las de funcionamiento, sino las 
de los materiales empleados, cuya com
probación puede hacerse en los Laborato
rios.

5.° «Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.» Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertes se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase oc
tava. «

2.368-0 ,
COÑCURSO NÚM. 196

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso núm e
ro  196, para la  adquisición de «Herra
mientas», con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para el mismo.

Hasta el día 5 de mayo de 1951, los li
citador es que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los m ate
riales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la  relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y. si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de actos de dicho Almacén, a  las nueve 
trein ta  horas del día 23 de mayo de 1951, 
ante el Tribunal reglamentario.

D urante media hora el Tribunal admi
tirá  todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo de proposi
ción qué a continuación se detalla. Di
chos *plieg03 serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará uña ve2 transcurrido dicho plazo.

£ü Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta r  la personalidad de los ¿oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas a  los propios fabricantes y alma- 
tenistas, y de ser formuladas por apo
derados o reoresentantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán nacerse por una sola

i pieza o material o por un grupo de ellos.
!• Los pliegos de condiciones legales y re

laciones de material, que no se publican- 
por su gran extensión, están' a disposición 
del que los solicite, en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales^ y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito. aprobado por Real Orden circular de 
10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), y 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicatarios, 
ríos. .

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso.

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidéis), do

miciliado en ...........  calle de ...........  nú
mero en nombre propio (o conv apo
derado legal de  presente:

1.n Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del LliniíAerio del Ejér
cito)) y ce los pliego;*.'de condiciones téc
nicas V  legales que han de Mártir en el 
concurso número 19G, para la adquisición 
de herramientas, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...... . (materiales en
número y. letra) al precio tíe ..........  pese
tas (detalle por unidad en número y 
letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ..\... 
(en letra) pesetas, que justifica el depósito 
hecno con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° Detalle tíe los documentos que une 
a c.^ta proposición, en la que se haga cons
ta r el mayor número de características de.m ] 
material ó pieza que se ofrece, detallando ¡ 
no sólo las de funcionamiento, sino las 
de los materiales empleados, cuya com
probación puede hacerse en los Laborato
rios.
. 5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Feclia y firma del licitador o per
sona que iegalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego tíe papel sellado de la clase oc
tava. • *

2.389-0,
-i .

. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 ae diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Almadene- 
jos (El) y Sirula, que tiene solicitado don 
Alfonso Manzanares Martín.

, La apertura de pliegos se efectuará 
a  las once horas del d ía . 6 de junio 
de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen. 
court, núm. 4, Nuevos Ministerios), donde 
se adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 4 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de basés podrán examinarse e n . 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Ciudad Real y 
Badajoz, pudiendo presentarse proposi
ciones en competencia • én la forma y . 
con los documentos y demás requisitos 
prevenidos en los artículos sexto y Sép- I 
timo de la Orden ministerial de 20 de 1

abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo dei mismo año/, 
debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria.

Madrid, 11 de abril de 1951.—'El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

805-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 cel Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de" 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 tíe abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transportes de viajeros entre Borja y 
Tierga con prolongación a Illueca que 
tiene solicitado doña Victoria Relancio 
Blasco.

Lá apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día 6 de junio 
de !t>51 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen. 

I court, núm. A, Nuevos Ministerios), donde 
¡¡ ic admitirán proocsicioncs harta las trece 
j horas del día. 4 de junio tíe 1951.
5 El proyecto (Memoria y Planos) y el 
] pliego de bases podrán examinarse en 
i esta Inspección Central y en la Jefatura 
! de Obras Públicas de Zaragoza., pudiendo 
f presentarse proposiciones en competen- 
¡ cia en la forma y con ios documentos 
1 y demás requisitos prevenidos en los ar- 
! tículos sexto y séptimor de la Orden mí- 
I material du 20 de abril de 1950 (BOLE- 
! TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
i  mayo del mismo año), debiendo acompa

ñarse el resguardo de la flan2& regla- 
i mentaría.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Ina- 
i p?elor Jefe, Josó López Rodríguez.

806-0.

I Ordenado por la Superioridad, tíe con
formidad con lo dispuesto en el articu- 
lo 14 del Reglamento de Ordenución de 
Iflk Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Ordén» ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Burgos y 
Vlllamayor de los Montes, que tiene so
licitado don Miguel Sánchez García.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las trece horas del día 6 de junio 
de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 

. court, núm. 4. Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán pronosipiones hasta las trece 
horas del día 4 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y ej 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y ery la Jefatura 
tíe, Obras Públicas de Burgos, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo tíe la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLB- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo* acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

807-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Aranda de 
Duero y Huerta del Rey, que tiene aoli- 

* citado don Miguel Sánchez García,
La apertura de pliegos se efectuará 

a las once horas del día 7 de Junio 
de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 

.court, núm. 4, Nuevos Ministerios), donde
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se admitirán proposiciones hasta las trece
horas del día 5 de junio de 1951.

EJ proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFIPIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, U de atoril de 19¿l.—El Ins-' 
pector Jefe, José López Rodríguez.SOSO.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transportes de viajeros entre Bilbao y 
Ceberio, que tiene solicitado don Mi
guel Sánchez García.

L ar apertura de pliegos se efectuará 
a las once y media horas del día 7 de ju
nio de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 5 de Junio de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego dé bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Vi2caya, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa-, 
fiarse el resguarda de la fianza regla
mentario. .

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

809-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada, por prden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
paña la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Burgos y 
Fresneda de la Sierra Tirón, que tiene 
solicitado «Continental Auto, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día 7 de Junio 
de 1951 en los locales de esta Inspec- 
cióh Central (calle de Agustín de Betnen- 
court, núm 4), Nuevos Ministerios, donde 
se admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 5 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, pudiendQ 
presentarse proposiciones en competen
cia en la formar, y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria;

Madrid, 11 de abril de 1 9 5 1 El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

810-0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 ae diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, st anuncia concurso

para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Pasajes de 
San Pedro y San Sebastián, que tiene 
solicitado don Antonio AreiZ'-ga Pagóla.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las. trece horas del día 7 de junio 
de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4, Nuevos'Ministerios), dónde 
se admitirán pronos:cio^< - . i * . ,
horas del día 5 de junio de 1951,

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Guipúzcoa, pudiendo 
presentarse proposiciones eñ competen
cia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse' el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 11 de abril de 195).—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en ..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ..., así como del provecto 
objeto de este concurso, del oliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aproó rda doi Orden, ministerial 
de 20 de abril de 1950, acompaña a esta 
proposición os documentos exigidos v se 
compromete a tomar e su cargo la explo
tación del servicio publico de
transpone de ... por carretera eijíri* ... 
y ... por ..., con sujeción a las condicio
nen señaladas en el pliego de ofre
ciendo, en relación con el provecto objeto 
de cohcurso, las siguientes mejoras:

a) Material móvil ...
b) Instalaciones fijas ...
c) Número dé expediciones
d) Tarifas ...
e) Otras mejoras ...

* (Fecha y firma.)
811-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S ubasta-c o n cu r so

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E  T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y cinco (33) vivien
das y anexos en San Adrián (Navarra) 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los qu£ seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones, prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Domingo Ariz Armendáriz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón quinientas se
senta y dos mil novecientas veintiuna 
(1.562.921) pesetas con treinta y cinco 
(35) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta^ooncurso previamente 
ha de ser constituida en la 42aja Gene
ral de Depósitos de, Madrid o  en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es dé vein
tiocho mil cuatrocientas cuarenta y tres 
(28.443) pesetas con ochenta y dos (82) 
céntimos. N

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rematante, asciende á la cantidad de cin
cuenta y seis mil ochocientas ochenta y 
siete (56.887) pesetas con sesenta y cua
tro (64) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Navarra 
durante treinta (30) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

-El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que hari de re£ir en la misma estarán de 
manifiesto en 1a. Delegación Provincial 
Sindical de Navarra, en la Jefatura Na
cional de 1a. Obra Sindical del Hogar, 
plaza de Cretino Marios, 4 ,.y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
dé Cubas, 21, Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Navarra, a las doce horas del día si
guiente ai de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposh 
tada por el adjudicatario en la Caja Ge- 
neral do Depósitos de Madrid o en lá 
respectiva Delegación de Hacienda., en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la pu
blicación de 1a. adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes ai 
de ia constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar me* 
díame escritura pública el correspondien-* 
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firman
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de quince (ló ) 
mesés, a partir del día de su comienzo,
1H.—Fofma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los lidiadores presentarán la docu

mentación para, participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D .S. PJ, 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.* Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresas o  
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

' rriente en el pago de la cuota sindicaL
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.0 Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales* artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.® Justificantes ̂ de encontrante al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial;, como Voca
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial, 'Secretario Técnico, 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical
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del Hogar e Interventor Delegado y un 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe el Nota
rio a quien por turno corresponda.

lx>s sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursan íes 
rechazados -.artículo 61 del Reglamento 
de tí de septiembre de 1939), so destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho N o  
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja, 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El basta-nteo de poderes a cargo del 
lidiador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remato, si no hay recias 
mación, se devolverán a los lieitadores 
los resguardes de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en ei plazo señalado no fuere cons
tituida la lianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra., estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales* y tim- 

/ bres correspondientes.
Madrid, 9 de abril de 1931.—El Secre

tad o  general, Carlos A. Soler.
804-Q.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica

Española.
$ Objeto: Línea de transporte de energía 

eléctrica a 220.000 voltios, trifásica, cir
cuito simple. Capacidad de transporte: 
125.000 KWS. (Preparada para posible 
ampliación <a 200.000 KWS. mediante mon
taje de segundo circuito en «dúplex.» Lon
gitud de la línea: 195 kilómetros. Co*, 
mienzo de la lin ea: Subestación de V.i- 
Üáverde/ de Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola (provincia de Madrid). Final de 
la lin ea: Subestación La Mudarra (de 
Empresa Nacional de Electricidad, Socie
dad Anónima (provincia de Valladolid).

Los materiales a emplear serán na
cionales a excepción de lo$. aisladores, 
que serán de procedencia extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportuno, dentro'del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.271—0 ,

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Pc-tieionario: «Brocato, S. A.»
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de hilados y tejidos de algodón y' vis
cosilla.

producción anual: 150.000 kilogramos 
de hilados a base de regenerados de nú
mero promedio 14 (un cabo); 162.000 ki
logramos de tillados número promedio 24 
(un cabo) ; 318.000 kilogramos de torci
dos número promedio 24; 100.000 kilogra
mos de hilados número promedio 60; 
795.600 metros de tejidos.

Maquinaria y materias primas nacio
nales, '

Se h ace  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos «que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta ‘ Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo, 407.

Barcelona, 6 de abril, de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.304—0 .

Peticionario: Vidrios Industriales, S. A.
Objeto de la am pliación: Sustitución 

de un horno de r.diio ele 1.800 kilogra
mos poi uno de 5.000 kilogramos, e ins
talación de un arca de recocido conti
nuo, en lugar de la existente.

Producción: Se aumentará ésta en 1.200 
kilogramos diarios de vidrio especial paru 
frasquería

' Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenirla del Generalísimo. 407.

Barcelona, 17 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.300—O.
N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ginés Martínez Saura.
Objeto de la petición: Taller de repa

ración de maquinaria.
Producción: Lo correspondiente a un 

torno, una limadora y una taladradora.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de; plazo de -diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo. 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.292—O.

.Peticionario: Den Sebastián OUer Co
lomé.

Objeto de la petición: Instalar una fá 
brica de hielo en Moyá.

Producción: 2.500 kilogramos cada vein
ticuatro* horas

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo, 407.

Barcelona, 2 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.290—O.
ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María de la Con
cepción Mayor Hernández Carrillo.

Objeto: Ampliación de su industria de ¡ 
fábrica de sacos, con la maquinaria si- ] 
guiente: una ablandadora, dos cardas, j 
dos manuares y dos hiladoras. I

Se hace pública esta petición para que j 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten en el p'a- 
20 de diez días cuantos escritos estimen 
conveniente, por duplicado y debidamen
te reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Ga
briel Lodares, 3.

Albacete, 5 de abril de 1951.—El In- 
genieit) Jefe, Luis García Roeo.

2.294—0 .
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ezequiel D á v a l o s  
Masip. •

Objeto de la ampliación: Instalar tres 
máquinas selfactinas de 360 husos y ma
quinaría auxiliar en su fábrica de h i
tados.

Producción: Con la ampliación aumen
tará la capacidad en 100 800 kilogramos 
de algodón regenerado, de diversos hú
meros anualmente.

Esta industria no solicita ta importa
ción de maquinaría ni de primeras ma
terias.

Se hace púb’ica esta petición para que 
ios industriales que se con-ideren afec
tados por h  misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportuno, 
dentro del plazo de diez, días, en está ■ 
Delegación de Industria, calle Pola. 44.

Castellón, 9 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá. 2.273—0 .

GUIPUZCOA 
T r a n f o r m a c ió n  de f l u id o  e l é c t r ic o  pa ra

SERVICIO PÚBLICO
Peticionario: Electro Elbuar Rentería- 

na (Rentería).
Objeto: Instalar un autotransforma-

dor de 200 KVA 6 000-5.000 voltios, para 
suministro de energía supletoria, proce
dente de sobrante de Fabril Lanera, con 
destino a su red de distribución. Caseta 
con todas las Instalaciones de servicio, 
emplazada en terreno adosado a la ig’e- 
sta parroquial de Rentería. Para servicio 
público.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento ele 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 2 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.272—O.
JAEN

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Adolfo García Abril
Objeto ae la -petición: Instalar en su 

fábrica de extracción de aceite de oliva, 
establecida en Cabra del Santo Cristo, 
una prensa hidráulica de 32 cm.,-con caía 
de bombas y un . motor de gasolina de 
6 HP.

Producción: Molturación de 1.000.000 
de kilos de aceituna por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
. ios industriales que se consideren afec
tados poí la rnisma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4, los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.
, Jaén, 6 de abril de 1951.—El Ingeniero 

Jefe, F. López Morales. 2.299—Q.
LA CORUÑA 

N uevas in d u s t r ia s

Pr-T.icioraric: Don Antonio Díaz Ramos.
Objeto: Instalar un seéadero de ’ ba

calao y especies análogas, como comple
mento de su fábrica de salazones, sita 

| en esta capital.
i Producción: 600 kilogramos de pesea- 
í do seco al día.

Esta industria empleará mu quinaria y 
i materias primas nacionales.
! Se hace pública esta petición’ para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la mismo presenten los escri
tos que estimen oportuno, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
p'azo de diez días, en la3 oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 

'de la Sagra, 1, 1.°.
Lo Coruña. 31 de marzo de 1951.—El 

Ingeniero Jere accidental, Carlos Sánchez 
Román. 223-1—0 .

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea a 66.000 voltios, desde la cen
tral del Tambre a El Ferrol del Caudi
llo, que pasará por Santiago de Compos- 
tela, La Coruña y El Pedrido.

Solamente empleará maquinaria de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público para que aque
llos industríales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
pertinentes dentro del plazo de diez días.

La Coruña. 5 de abril de 1951.—E: In
geniero Jéfe accidental, Carlos Sánchez 
Román. 223—0 .
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LERIDA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Dona Teresa Vidal Pa
ndé*.

Clase de industria: Fábrica de aceite 
de oliva.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
prensa hidráulica, una batidora y un Jue- 
ft-o de bombas.

Emplazamiento: Puig-gros.
Capacidad de producción: Con la am

pliación proyectada, 94,500 kilogramos de 
aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias prima» nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industríales que so consideren alen
tados por k  misma presenten en el pa - 
vo de diez días y por triplicado los es
critos qu.e estimen oportuno en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, o de abril de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

222*1— O ,
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa . del Campfr.
Objeto de >a industria: Fabricación de 

6ceiic- de oliva.
Emplazamiento: Alcanó.
Capacidad de producción: 40.000 kilo

gramos de aceite por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afée
la dos por h  misma presenten én el p ’a- 
jío de diez días y por triplicado, los es
critos que estimen oportuno, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 5 de abril de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).. 222- 0 .

MURCIA 
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cayetano Herrero 
Pérez.

Objeto de la misma: Instalar en Ju- 
mtlla (Murcia), una fábrica de hielo.

Producción: 1.000 kilogramos diarios.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cpnsideren etec
lados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del pla- 
z.o de diez .días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orca- 
titos, 1.

Murcia, 7 de abril de. ¿951.—Ei Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

2.274—O.
NAVARRA

I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Colegio del Verbo Divi
no (Estelta).

Objeto de la instalación: Establecer 
un transformador de 6.000/220 voltios y 
30 KVA. para suministrar al menciona
do colegio energía procedente de Fuer- 
ras Eléctricas de Navarra.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do* por la misma presenten los escritos 
que estimen .oportuno, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación d* Industria, en' el 
plazo de diez cites (Teobaldos, 7).

Pamplona, 29 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

224—O.
Se v il l a '

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad Sevilla.

Objeto: ..Legalización de instalaciones 
eléctricas.

\* Rainales simples de lineas a 15 000 
voltios: La Cabaña, en La Rinconada: 
El Perdigón, en La Rinconada. .

2.'- Ramales de lineas a 15.000 voltios 
con caseta: transformadoras-reductoras ü 
220-127 voltios: La Indiana, en Utrera, 
13 KVA;  Almensilla (población;, 15 KyA ; 
Rámila, en Torreblanca, 10 KVA.

Se publica a efectos de la Orden mi
nisterial del 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 9 de abril de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero*

2.275.

ZAMORA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Rodr&uez 
Romo.

Objeto do la petición: Ampliar su fá
brica de ladrillos y tejas con La insta
lación de un horrio de 23 metros cú
bicos de capacidad y ampliar su fuerza 
motriz en 5 CV.f con un aumento de la 
capacidad dé producción de 25.000 piezas 
anuales.

Maquinaria y filaterías primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten !os escritos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es
timen oportuno, dentro del plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria.

Zamora, 28 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

2.293—O.

ZARAGOZA
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: A. González y Compañía, 
Sociedad Limita da i

Objeto: Ampliar fábrica de tejidos de 
rayón en Zaragoza, instalando 15 telares.

Rroduccíón: Aumento de 16.000 metros 
mensuales, a dos tumos diarios de tra
bajo.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del pla2o de diez días,' los 
escritos que estimen oportunos, en esto 
Delegación de Industria, General Franco, 
número 126.

Zaragoza, 7 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.303—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nbmbre del peticionario: Don Félix Or- 
tíóñez Baztán.

Cantidad de agua que se pide: 8 (ocho) 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Arga.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Mendigorria (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un piazof qüe terminará a las trece horas 
del cía en *que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la. de publicación del 
presente anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante esté plazo, y eri horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación,

sitas en Zaragoza, aveniaa aei General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata d$ ejecutar. 
Tambíc-n .se a omitirán en dichas oficinas, 
y en .los ref eridos pía/o y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto qüe 
ia petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiero el ai'ículo 13 del Real Dccreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación ¿el plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
aos los peticionarios y levantándose de 
ello el acra que prescribe dicho artículo, 
que será, suscrita por los mismos.

Zaragoza, 9 de abril dé  1951.—El Inge
niero Director adjunto, F. Fernánaez.

740-0.

Habiéndose formulado en este señuelo 
Ja petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del . peticionario: Don Rafael 
Gambra Ciudad

Cantidad de agua que se pido: 10,3 litros 
por segundo.

Corriente de- donde ha de derivarse: 
Río Ayga.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Arazuri CCendea de Olza), Na
varra.

Destino del aprovechamiento: Riegos.
Da conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 ciel; Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes,” se abre 
un plazo, que terminará a las trece 2ioras 
del cía en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las coras que trata de ejecutar. 
Tamb;én se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
provectos que tengan el misino objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura, de proyectos, a que se re
fiere el ariculo 13 dé! Real Decreto-ley 
antes citado, se. verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo ce  treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 

.que será suscrita por los mismos.
Zaragoza, 9 de abril de Í951.—El Inge

niero Director -adjunto, F. Fernández.
7410.

' GUADALQUIVIR
• C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición quo se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre dM peticionario: Don José Po
dra jas López.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Juan Pereña González, plaza de Fa
lange Española, 11.'

Clase ce aprovechamiento: Riegos,
Cantidad de agua que se j)ide: 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río GuaiTi-zas.
Término municipal donde radicarán lás 

obras y la toma: Vilchés (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, ce 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes,- se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desae la fecha si
guiente. .inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y* en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionar o presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la. peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Trascurrido el plazo fijado no se 
admijtirá ninguno mas en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
cos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que'será suscrita por los mismos.

Sevilla. 5 de abril de 1951.—El Ingenie
ro Éirector adjunto, R. Suárez Pazos.

727-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Angel 
Custodio Mudarra Sánchez.

Nombre del representante en Sevilia: 
Don Francisco Fernández Ventura, Ha
rinas, número 21.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p:de; 12,43 li

tros por sej*unao.
Comente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalbullón.
Termino municipal donde radicarán las 

Obras y la toma: Mengibar (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes. Se abre 
un plazo, que terminará a las cfc)ce horas 
del ola en que se cumplan treinta natu
rales $ consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta: en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en loa re
feridos plazo y horas, otros proyectos 
que-tengan.el mismo objeto que 1 á peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Trascurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. ,

La apertura de proyectos, a que ŝe re
fiere él artículo 13 del Real Deeréto-ley 
antes citado, se verificará a las doce, ho
ras del primer día' laborable sigílente al 
de' terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta qüe prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 3 de abril de 1951.—El Inger
to Director adjunto, R. Suárez Pazos.

728-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que reseña en la 
#jguíente nota: .

Nombre del peticionario: Socibdad Esr

pañola de Construcciones Electro-Mecánicas, 
S. A. Alcalá, 16. Maarld.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Ricardo de Zubiria Rubio. Chalet 
Virgen de Begoña, Santo Domingo.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. *

Cantidad ae agua que se pide: 28 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Córdoba.

De conformidad con lo- dispuesto en el 
artículo 11 ael Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a la$ doce horas 
del cía en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación dei 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionar o presen
tar en las oficinas de esta Confederación* 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, ci proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en lo§ rew 
ferióos plazo y horas, otros proyectos 

. que tengan el mismo objeto que la peti
ción que anuncia o sean incompatibles 
cofi- él. Trascurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el arículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo ae treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios . y levantándose de 
ello el acta que prescribe dcho artículo, 
que será suscrita por los mismas.

Sevilla 3 de abril de 1951.—-El Ingenie
ro Director adjunto, R. Suárez Pazos.

729*0.
J U C A R

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado ante esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eufrasio 
Yuste Qrtega y don Pedro Lajara Solera, 
naturales y vecinos de Valdemoro de la 
Sierra (Cuenca),

Clase de aprovechamiento: Hidráulieo, 
para producir energía eléctrica para ser
vicio particular. -

Cantidad de agua que se solicita: Tres
cientos (300) litros por segundo, sobrante 
del riego qpe se hace desde tiempo in
memorial

Corriente de donde se deriva: Rio Gua- 
dazaón.

Término municipal donde radican las 
obras: Valdemoro de la Sierra.

Representante en Valencia: Don Félix 
Villalba Gigante, calle de Alboraya, nú
mero 76.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
concordantes, se abre un pla2o, que ter
minará a. las trece (13) horas del día en 
que se cumplan treinta (30) naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive ,a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. %

Durante dicho plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las dependencias de esta Confede
ración, sitas en la plaza de Tetuán, 18, de 
esta capital, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en las oficinas de esta 
Confederación, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis

mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece (13) 
horas del primer día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de treinta (30) días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, y levantándose acta de ello, 
según prescribe e4 citado artículo, la que 
será suscrita por todos los asistentes 
al acto.

Valencia, 7 de abril de 1951.-—El Inge
niero Director, M. Cánovas.

739-0 .

A Y U N T A M I E N T O S
GIJON

B ases de c o n c u r s o  rara  la  p la za  de A r quitecto
MUNICIPAL SEGUNDO DEL AYUNTA

MIENTO DE G IJÓN

Por acuerdo de la Comisión municipal* 
permanente de 19 de septiembre de 1960 
y Ayuntamiento pleno ae 19 de diciem
bre del mismo año, por el .presente edicto 
s e , convoca la -provisión de la plaza de 
Arquitecto municipal segundo de este 
Ayuntamiento mediante concurso y con 
arreglo a las siguientes bases:

1* El Arquitecto percibirá como suel
do anual la cantidad de veinticuatro mil 
pesetas con otra remuneración por sa
lidas, pluses etc., de diez mil pesetas. Per
cibirá, asimismo, el noventa por ciento 
de los honorarios que con arreglo a la 
tarifa vigente se devenguen en la Dírec* 
cíón facultativa de las obras que se le 
encomienden..El Ayuntamiento garantiza 
un ingreso anual. mínimo global de cua
renta y ocho mil pesetas sí la suma do 
Las anteriores asignaciones nó hubiese 
alcanzado dicha cantidad.

2.* El Arquitecto disfrutará del bene
ficio de quinquenios en la forma que de
termina el Reglamento general de Em
pleados, que señala para este cargo' el 
diez por ciento del sueldo base.

3.a Podfán acudir al concurso de mé
ritos todos los Arquitectos que se hallen 
en posesión del título correspondiente o  
que tengan terminados sus estudios, lo 
cual acreditarán mediante certificación, 
aun cuando para tomar posesión de la 
plaza habrán de poseer el referido título.

La edad para el concurso estará com
prendida entre los veinticinco y los cua
renta y cinco años, referidos a la fecha 
de terminación del plazo para concursa.

Acreditarán mediante certificado el ob
servar buena conducta, carecer de ante
cedentes penales y su adhesión al Movi
miento Nacional.

Asimismo presentarán certificado de no 
padecer defecto físico ni enfermedad que 
imposibilite al concursante para el nor
mal desempeño del ejercicio profesional.

4.a Para cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 96 del Reglamento de Funcionarios 
municipales, de 23 de agosto de 1924, so 
considerarán como méritos preferentes:

a) La práctica profesional, con especia
lidad en servicios relacionados o simila
res a los municipales.

b) La especialización en proyectos de 
urbanización, reforma y saneamiento do 
poblaciones.

c) Haber dirigido la construcción &e 
obras oficiales o particulares de impor
tancia.

d) La prestación de servicios al Estado, 
Diputación o Ayuntamiento con carácter 
fijo y a satisfacéión de las Corporaciones.

e) Haber tenido recompensas oficiales 
por el ejercicio de su profesión.

f) Haber proyectado ó ejecutado tra
bajos de dirección u organización de ser
vicios municipales contra incendios.

g) Los méritos anteriores serán objeto
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de una valoración conjunta que llevará a 
cabo el Tribunal, y que servirá a éste de 
base para la resolución del concurso.

5/* Todos los extremos anteriores se 
acreditarán mediante la documentación 
oportuna.

8.a Además de los méritos antes seña
lados, los concursantes deberán redactar 
un anteproyecto, que la Comisión Munici
pal Permanente, de acuerdo con ei Tribu
nal juzgador del concurso, determinará, y 
en er pla2o que por los mismos se señale.

7.a El Tribunal podrá declarar desierto 
el concurso, si no estimase aceptable nin
guno de ios concursantes presentados.

8.a El Tribunal calificador estará cons
tituido así:

Presidente, señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Vocales: Señor Presidente de la Comi
sión de Policía Urbana y señor Presidente 
de la Comisión de Policía Rural, pudiendo 
éstos delegar en Concejales componentes 
de las respectivas Comisiones.

Un Arquitecto designado por la Corpo
ración Municipal.

Un Arquitecto designado libremente por 
la Subdelegación, en Gijón, del Colegio 
Oficial de Arquitectos.

El Arquitecto municipal actual.
A los efectos de lo dispuesto en el apar

tado sexto de 4a regla 12 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, se solicitará del 
excelentísimo Gobernador civil de la pro
vincia la designación de un funcionario 
que forme también parte del Tribunal.

Actuará como Secretario del Tribunal, 
sin voto, el de la Corporación, o el fun
cionario en quien delegue.

9.a Los concursantes presentarán sus 
instancias, documentadas y debidamente 
reintegradas, en la Secretaria Municipal, 
durante las horas de diez a trece, todos 
los días hábiles comprendidos en los trein
ta dias naturales siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO.

10. El nombramiento se efectuará en el 
plazo de un mes, a partir de la termina
ción del concurso.

11. Serán obligaciones del Arquitecto 
nombrado, entre otias, las siguientes: La 
formación de memorias, planos, pliegos d© 
condiciones y presupuestos de toda clase 
de obra6 municipales que el Ayuntamiento 
haya de ejecutar; proyectar, practicar y 
dirigir las operaciones de señalamiento de 
líneas, valoraciones y tasaciones que se 
le encomienden e inspeccionar las que rea
licen los particulares en cuanto se rela
ciona con lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales.

12. Además de las obligaciones expre
samente mencionadas se compromete a 
ejecutar las funciones propias de su pro
fesión ,que guarden relación con los dife
rentes servicios municipales y, en general, 
cuantas obligaciones señale el Reglamente 
municipal, y aquellas otras que acuerde 
la Corporación, ya sean de carácter ordi
nario o extraordinario.

13. Se establece la incompatibilidad de 
prohibición expresa y absoluta de interve- 
nir, directa ni indirectamente, en traba
jos, asuntos o servicios profesionales, er 
interés o ‘por cuenta de particulares, en 
cuanto los dichos asuntos puedan tener 
la menor relación coa materias de las que 
haya de conocer este Ayuntamiento.

14. El Arquitecto municipal segunde 
tendrá el deber de residir en esta villa df 
Gijón. y dentro del casco urbano.

Gijón, 5 de abril de 1951.—El Alcaldt 
(ilegible).

785—O. 
ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de la provine!* 
número 72, de 31 de marzo último, apare 
ce inserto el anuncio y programa pan 
proveer mediante oposición libre la plazs 
de Guarda Mayor de Montes de la Cor 
poración municipal.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 10.899 pesetas y aemás derechos 
y deberes inherentes al cargo, y los as
pirantes que deseen tomar parte en estas 
oposiciones deberán presentar la solicitud 
y documentación correspondiente en el 
Registro general de la Secretaria munici
pal de este Ayuntamiento de Zaragoza, en 
el plazo de dos meses, contados, desde el 
siguiente día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en dias y horas hábiles de ofi
cina.

Las condiciones para tomar parte en es- 
tas oposic ones figuran en la convocatoria 
que, J como anteriormente se indica, fué 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el día 31 de marzo del año en 
curso.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 7 de abril de 1951.—'El Alcal
de Presidente (ilegible).—P. A. de S. EL, el 
Secretario general (ilegible;

798-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Aviso
Se advierte al público por única vez 

para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravío 
el resguardo número 1.509. representativo 
del depósito constituido en esta Red Na
cional por don Rufino Alonso Ruiz, de pe
setas 5.000, en metálico,, en concepto de 
fiaqza para garantizar el pago de los im
puestos de transportes de viajeros pox 
carretera entre Beuavente y Zamora.

Si transcurrido dicho plazo no se ha re
cibido reclamación de terceros, se librará 
duplicado del mencionado resguardo, anu
lando la validez del primitivo y quedande 
esta Red exenta de toda responsabilidad,

Madrid. 9 de abril de 1951.
2.305-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
«EUGENIO ARGARATE, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 28 de febrero de 
1947, se anuncia la suscripción pública de 
cuatrocientas setenta y ocho acciones de 
la Sociedad «Eugenio Argárate, S. A.», 
de Placencia de las Armas (Guipúzcoa), 
de 500 pesetas nominales cada una, al 
portador, a la par, que se realizará, den
tro de los quince días siguientes a par
tir de este anuncio, en nuestro domicilio 
en Placencia de las Armas; debiendo sa
tisfacer su importe total en el momento 
de la suscripción.

Placencia de las Armas, 9 de abril de 
1951.—El Director Gerente, Simón Uñarte

2.385-P,

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A,

MADRID
En cumpTmiento de lo que dispone el 

artículo 15 de los Estatutos de esta So
ciedad y a los efectos de lo que también 
se establece en el artículo 19 de los mis
mos, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para las doce y me
dia de la mañana del dia 29 del presen
te mes de abril, en el domicilio de la 
Sociedad, Avenida de José Antonio, nú
mero 32 (antiguo .edificiov de Madrid- 
París).

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Secre
tario general

2.378.—P.

EMPRESA NACIONAL DEL ALUMINIO 
(VALLADOLID), S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra-» 
ción, y en cumplimiento del articulo 15 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 26 de abril ac
tual. a las doce de la mañana, en el cío-, 
micilio social, calle de la Montera, 48, 
entresuelo derecha, para tratar y resol
ver sobre ePsiguiente orden del día:

1.° Aprobación del acta de la reunión 
anterior.

2.° Aprobación de la Memoria, balan* 
ce y cuentas del ejercicio 1950.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4.o Renovación estatutaria ael misipa 
y ratificación del nombramiento de uu 
Consejero.

5.° Varios.
La&' cuentas estarán de manifiesto en 

el domicilio social durante los ocho dias 
anteriores a la celebración de la Junta, 
para que los señores accionistas que lo 
deseen puedan ejercer el derecho que les 
otorga el artículo 16 de los citados £s>- 
tatutos.

Madrid, 14 de abril de 1951.—EEl presi
dente del Consejo de Administración, 

2.361.—P.

GRAFICAS REUNIDAS
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria que se celebrará ei domingo día 6 
de mayo, a las once de la mañana, en el 
cjomiciüo social, calle de Hermosilla, nú
mero 110.

Madrid, 12 de abril de 1951.—El Pre
sidente.

2.354-P.

FERROCARRIL DE CARREÑO, S. A,

El Consejo de Administración de esta, 
Scc edad, en uso de las facultades que le 
confiere el número 7 del artículo 27 de 
ios. Estatutos por que se rige, y en cum
plimiento de lo que determina el artícu- 
xo 10 de los mismos, convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 30 del corriente, a las once de la, 
mañana, en el domicilio social 

Para concurrir a la Junta se precisan, 
por lo menos cien acciones, que será ne
cesario tener depositadas cinco días an
tes de la Junta en la Caja social, y jus
tificar haberlas adquirido durante el ejeiv 
cicio 1950.

Madrid, 12 dé abril de 1951.—El Conse
jero-Secretario, Luis de Urquijó y Lan- 
decho (Marqués de Bolarque).

2.365.—P.

«LA RADICAL», S .A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el dia 6 de mayo de 1951, a las ene© 
de la mañana, en el salón de acto» do 
«La Unica», Barceló, número 7, para de
liberación de los siguientes asuntos: 

Lectura y aprobación: si procede, del 
acta de la Junta general anterior. Lectu
ra, discusión y, en su caso, aprobación 
del balance, inventario y Memoria del 
ejercicio 1950, presentados, por el Conse
jo de Administración a la general. Reno- 
vac ón de Consejeros y preguntas y pro
posiciones.

Nota. Se advierte a los señores accio
nistas que para asistir a la Junta habrán 
de cumplir necesariamente las condicio
nes fijadas en el artículo 13 de nuestros 
Esta tu tos

Madrid, 14 de abril de 1951.—H  Secra* 
tario, Julián García Martínez 

2.367.—P.
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EMPRESA NACIONAL DEL ALUMINIO 
(VALLADOLID). S. A.

Por acuerdo del Cornejo de AG'minis- 
?..-ación, y en cumplimiento del -artículo 
15 de los Estatutos Sociales, se convoca 
y Junta general extraordinaria, de accio
nistas, que tencrá lugar el aia 26 de abril 
actual, a las doce y media de la mañana, 
en el domicilio social, calle de la Mon- 
•i era. 48, entresuelo, derecha, para tratar 
y  resolver sobre el uieme orden del 
día:

ly  Lectura y aprobación, del acta de 
h  Junta general anterior.

2.° Ampliación del capital social.
3.* Modificación de los Estatutos So

ciales.
Las cuentas estarán do manifiesto en 

<?ü domicilio social jurante los ocho días 
anteriores a la celebración de la Junta, 
para que los señores .accionistas que lo 
deseen puedan ejercer el derecho que les 
otorga el artículo 16 de los citados Es
tatutos.

Madrid, 14 c e  abril de 1851.—-EI Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.360.—P-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

DE INSTRUCCION

MADRID
Edicto»

E i virtud de providencia dictada en 
di a por ei señor Juez, de Primera 

instancia número tres de esta c&i>itah 
en los autos de quiebra necesaria de 
«Casa Ureña, S. L.», con establecimiento 
■jn la calle de Pri.rn, número 1, do esta 
espita!. se hace público haberse señala
do el día 4 de mayo próximo, a las cinco 
de la tarde, la celebración de la primera 
Junta general para el nombramiento de 
.Síndicos, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, y 
<an su virtud se convoca a los acree
dores de la entidad quebrada para que 
concurran a dicho acto por sí o por me
dio de apoderado, bajo los apercibimien
tos legales conducentes al caso.

Madrid, diez de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

2.347-A. J.

Por _e] presente., y en virtud ce provi
dencia dicta cía con esta lecha por el se- 
ñor Juez de Primera Instancia número 
.14 de esta capital en los autos de proce
dimiento especial sumario que se si
guen a nombre de don Víctor Domínguez 
Borrajo contra don Anaeleto Fernández 
Concejo, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, de nuevo por primera 
vez, término de veinte días por lo menos 
v precio de trescientas setenta y cinco 
mil peseras, fijado en la escritura de 
préstamo. !a linca siguiente:

Un ¿d ar  o  parcela de terreno señala
do con el número 303 do la calle de Ar
turo Soria., en término de Canillas, par
tido judicial de Alcalá de Henares.

Este .solar o  nueva unidad parcelaria 
que so describe, se halla contenido en  la 
manzana 86 do la Ciudad Lineal y co- 
a-r espende a los seis lotes que en forma 
de coordinados figuran, en el plano gene
ral con las letras y números C. 31, C. 12, 
Bf XI, B. 12, A. XI y A. 12, siendo cada 
Jote un cuadrado de veinte metros de 
daco, Su forma es un paralelogramo rec
tangular, que tiene una superficie de 
JA00 metros cuadrados, equivalentes a

30 913 p.f'5, también cuadrados. Dentro 
de dicha .superficie caliste un pabellón si
tuado al fondo del terreno, destinándose. 
i\i pin nía baja a bar y comedor, y una 
pequeña vivienda en segunda planta; y 
otro ppbollón de nueva planta destinado 
u vestuario, con cabinas individuales en 
número de cuarenta p a r a  hombres y 
veinticuatro para mujeres, con sus- ditr 
chas y «seos.*correspondientes. Iinaa to
da la finca, ai fronte, con la referida ca
lle ce Arturo Soria: derecha, entrando, 
con el hotel «La Rosaleda»; izquierda* 
entrando, con la calle Marqués de Ur- 
qm.jo y el testero, ,con edificio de Auxi
lio Sedal «Brúñete».

Para citj’o  acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgaao de 
Primera Instancia número 14, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
ha señando el día dieciocho de mayo 
próximo, a ¿as doce horas, lo que se 
anuncia por el presente, previniéndose: 
Que para tomar parte en la. subasta de
berán consigne.r previamente los licita- 
cores el diez por ciento por io menos del 
preció, sin cuyo requisito nc serán admiti
dos. Qué no ' so admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, pudiendo 
hacerlas a caiidad de ceder el x-eniate a 
un tercero. Quo los autos y la certifica
ción de títulos y cargas estarán de 
nifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo fiefiader acepta como bastante 
la titulación que de ellos resulta, y que 
las cargas o  gravámenes anteriores y ¡os 
preferentes, si los hubiere, al crédito de'í 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da. subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, diez de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez tíc Primera 
Instancia (ilegible).—-El Secretario, Ma
nuel Cornelias.

2.343—A. J.

TORTOSA
Don Cesáreo Tejedor y Pérez, Juez de

Primera Instancia de esta ciudad de
Tortosa y su partido,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos de procedimiento ¿urna.- 
rio regulado por el artículo 131 cíe la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzga
do por el Procurador den Juan Jardí 
Celma, en r.ombre del Banco de Tortosa, 
Sociedad Anónima, contra don Francisco 
Espelta Salvado, para la efectividad de un 
crédito garantizado por escritura de cons
titución ae hipoteca hereditaria, autoriza
da por el Notario don Enrique Tejerizo 
Ay uso, en Tortosa a ó de febrero de 1948, 
por providencia de hoy se manda sacar, 
como se saca, por primera vez, a  pública 
subasta la finca hipotecada, y Que es la 
si guíem e:.

Pieza de tierra en este término de Tor- 
tOHD-, partida general de San Lázaro y par
ticular de Capuchinos, de superficie 30, 
treinta v una áreas cincuenta cenliárees y 
veinticinco decímetros cuadrados, lindan
te : ai Norte, con sucesores do Pedro Gl- 
meno; al Sur, con Rafael Ferré; al Este, 
con Enrique Fuste, y al Oeste, con 'una 
calle en proyecto, y tiene varias edificacio
nes destinadas a almacenes, cuadras y ga
llineros. Tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca en sesenta mi) pe
setas:'

Cuyo remate o  subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia do este Juzgado el día 
dieciséis de mayo próximo, a las doce he-- 
ras; lo que se hace saber para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
la subasta, adviniéndose -a les licítadores 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la’ Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretarla; que se en

tenderá que toco Leí i Odor acepta como 
bosta rúe Lv titulación., y que les cargas 
o gravámenes un tenores y los preferente?, 
,s\ ¿os hubiere, al crédito del actor conti
nuarán si;as:¿enit-s, ciuendiéndo.so que el 
rematante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción ei precio del re
mate; que servirá ae tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho precio, 
y que para tomar parte en la subasta de
berán los l:cit«cores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o  estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al ait-z por 
ciento del tipo de tasación, y cuyas con
signaciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto continuo del rema:»*, 
excepto Ib, que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito cómo 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
ae la venta.

Dado en Tortosa a cinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, Ce
sáreo Tejedor y Pérez.—El Secretarlo (ile
gible).

2.266—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarado* re- 
beteles y de incurrir en Las chinas res* 
poiusabihdaúes let,jales de no presenta se 
los procesados Qve a contiiiuación so <?a> 
presan en ei plazo qve se les fija, a 
contar desde ei dta de la publicación del 
anuncio en  este periódico ojicial y ante 
cí Juzgado o  Tribunal Que se señaíQ, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la. busca, cc.i> 
z:tm y conducción de aquellos, ponlln* 
dolos a disjyosieión ae dicho Juez o  2V¿- 
buual, con arreglo a los artículos corres» 
pon dientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal*

JüZCADOS CTVTLFS

3.475  •

COY RODRIGUEZ, Clemente: hijo de 
Bartolomé y de Ignacia, natural de Ma
carrón, casado, jornalero, de veinticinco 
años en 1941, vecino de Cartagena; pro
cesado en sumario 91 de 1941, por robo; y 

MARTINEZ RUBIO, Rodrigo; hijo d* 
Alonso y de Margarita, mtun»! de Vera 
(Almería), casado, jornalero, de treinta 
y seis años, vecino de Cartagena; proce
sado por homicidio.

Comparecerán en el término de diez 
. días ante el Juzgado de Instrucción de 

Cartagena para constituirse en prisión.-^ 
1375 y 1376.

3.477
BARRULL NIETO. Juan; de unos cua

renta años, casado, natural de Luchente, 
hijo de Antonio y de Isabel, vecino de 
Alcoy, Virgen, 64; procesado en causa 
48 de 1936, por homicidio; comparecerá 
en ténnir.o de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcoy para ingresar 
en prisión.—1586.

3.478
MOLINA SALINAS, José; de treinta y 

cuatro años, h ijo de Sandalío y de Ca
silda, natural y vecino de Madrid, An
drés Borrego, 12; procesado en sumario 
119 de 1949, por hurto; cqmparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Valdepeñas para ingresar 
en prisión.—1612.

3.479
VAZQUEZ ORTIZ, Pedro: de unos

cuarenta y cinco años, estatura báj>f 
complexión delgada, rostro moreno, mé
dico, domiciliado últimamente en Bar
celona, avenida de José Antonio, 443, pri
mero. primera; procesado' en causa 305 
de 1950, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el juzgado de 
Instrucción número cuatro de Barcelona 
para ser reducido a prisión.—1465.


